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PROGRAMA ESPECIAL DE IGUALDAD SUSTANTIVA  PROGRAMA 
ESTATAL DE IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES  2020 -

2024  

1 PRESENTACIÓN  

Mensaje  del  Gobernador  

El Gobierno de Puebla tiene el propósito de procurar el bienestar y la 
seguridad de todas y todos los poblanos. Hemos puesto en marcha un 

modelo de gobierno que tiene como objetivo lograr una entidad más 
humana, segura, justa e incluyente. Un estado de mayores 

oportunidades y alternativas de desarrollo, a partir de un modelo qu e 
contribuya a hacer realidad la Cuarta Transformación de la República 
en nuestra entidad, así como garantizar una gobernabilidad 

democrática basada en el diálogo, la honestidad y la buena fe.  

A finales del año pasado, se presentó el Plan Estatal de Desarr ollo 
2019 -2024, conformado por cuatro Ejes de Gobierno y un Eje 

Especial: Seguridad Pública, Justicia y Estado de Derecho; 
Recuperación del Campo Poblano; Desarrollo Económico para Todas y 

Todos; Disminución de las Desigualdades y Gobierno Democrático, 
Inn ovador y Transparente.  

Este Plan, producto de consultas ciudadanas y demandas sociales, 

integra los ejes planteados en el Plan Nacional de Desarrollo, así como 
los objetivos de la Agenda 2030, a través de los ejes temáticos en 

torno a los cuales se articul an de manera integral todas las políticas 
gubernamentales.  

El Programa Especial de Igualdad Sustantiva es sólido en su 

planeación, absolutamente viable en su ejecución, de alto valor 
social y en la determinación de sus objetivos y metas, participaron 
activ amente diversos sectores de la sociedad.  

Reafirmamos el compromiso de nuestra administración, de realizar 
un gobierno cercano a la gente, honesto y eficiente. Trabajaremos de 

manera coordinada y transparente para cumplir con el propósito que 
por mandato po pular se nos ha otorgado. Nuestro objetivo es procurar 
el bienestar de nuestra población y que Puebla, nuestro estado, se 

convierta en un polo de desarrollo, bienestar, paz y progreso del país.  

Miguel Barbosa Huerta  

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE PUEBLA  
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2. VISIÓN  

Alcanzar la igualdad sustantiva en el estado de Puebla representa una 

prioridad para esta Administración, pues generar transformaciones 
reales que promuevan la igualdad de oportunidades, el desarrollo 

integral y el pleno respeto a los der echos humanos de las mujeres y 
niñas en Puebla, es la única vía para materializar el entorno de paz, 
bienestar y felicidad que entre todas y todos estamos construyendo.  

Partiendo de esta realidad, reducir las brechas de desigualdad entre 
mujeres y hombres que persisten en la entidad, representa uno de los 

principales retos para este Gobierno. Es por esta razón que la 
perspectiva de género se erige como un pilar fundamental en la 
integración del actual modelo de desarrollo y, en consecuencia, la 

igualdad sus tantiva constituye en el Plan Estatal de Desarrollo 2019 -
2024 (PED 2019 -2024) uno de sus cuatro enfoques transversales, lo 
que significa que invariablemente estará presente en cualquier acción 

de gobierno.  

Al respecto de la igualdad sustantiva, es importan te señalar que se 

trata de un concepto que busca superar el escenario de igualdad 
formal entre mujeres y hombres que actualmente puede observarse 
en nuestro marco jurídico, para alcanzar un estado que, en términos 

de la Ley General para la Igualdad entre M ujeres y Hombres, se define 
como el acceso de las mujeres al mismo trato y oportunidades para el 

reconocimiento, goce o ejercicio de los derechos humanos y las 
libertades fundamentales del que disfrutan los hombres.  

Lo anterior, porque a pesar de contar co n un conjunto de leyes que 

reconocen y protegen los derechos de las mujeres y niñas, la 
desigualdad y la discriminación siguen afectándolas en todas y cada 
una de las esferas que dan forma a la vida social.  

La transversalidad, a su vez, debe entenderse, de  acuerdo a la 
mencionada ley, como un mecanismo estratégico mediante el cual se 

debe garantizar la incorporación de la perspectiva de género en 
cualquier acción planificada desde las instituciones, ya sean públicas 
o privadas, sin importar si es de natural eza legislativa, política, 

económica, administrativa o cultural; lo que implica dejar de suponer 
que las políticas públicas son neutrales al género, para considerar 
que afectan de manera desigual a las mujeres y a los hombres.  

La desigualdad puede llegar a  afectar de forma mucho más severa a 
determinados colectivos de mujeres que, además de por su asignación 

sexual, son también discriminadas como consecuencia de su origen 
étnico, de su edad, clase, condición social, económica o de salud, 
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orientación sexual,  nivel de estudios, estado civil, sistema de 
creencias u opinión política, entre otros.  

Es por ello que, en congruencia con el espíritu del PED 2019 -2024, 
los objetivos, estrategia y líneas de acción que integran el presente 

programa han sido diseñados des de el reconocimiento de las 
diversidades y diferencias que caracterizan a las mujeres, 
entendiendo que adoptar un enfoque interseccional en la 

transversalización de la perspectiva de género es el único camino 
hacia el logro de la igualdad sustantiva.  

La in terseccionalidad debe entenderse como la coexistencia de 
diversos sistemas de opresión socialmente construidos que se 
entrecruzan entre sí para generar diferentes categorías de 

discriminación que, simultáneamente al género, atraviesan los 
cuerpos de las mu jeres.  

En este sentido, es importante remarcar que en el marco de este 

instrumento, cuando hablamos de mujeres, lo hacemos desde una 
óptica inclusiva que reconoce y busca atender las demandas y 

necesidades de las mujeres rurales, urbanas, mestizas, indígen as, 
afrodescendientes, migrantes, lesbianas, transexuales, bisexuales, 
niñas, adolescentes, jóvenes, adultas mayores, con discapacidad o con 

cualquier otra condición, situación o circunstancia específica.  

Por lo anterior, el Programa Especial de Igualdad S ustantiva 

constituye un instrumento de primer orden para el Gobierno, puesto 
que traza la ruta que las diferentes dependencias y entidades que lo 
conforman deberán seguir en materia de igualdad y no 

discriminación, además de organizar sus esfuerzos y dispo ner 
mecanismos que favorezcan su colaboración, con el fin de garantizar 
que toda acción de gobierno sea planeada, ejecutada y evaluada desde 

la perspectiva de género.  

Finalmente, es importante señalar que este instrumento atiende 

también a la obligación de rivada de la Ley para la Igualdad entre 
Mujeres y Hombres del Estado de Puebla en relación a la creación de 
un Programa Estatal de Igualdad entre Mujeres y Hombres. Por este 

motivo, en lo sucesivo, se emplearán indistintamente los nombres de 
Programa Espec ial de Igualdad Sustantiva o Programa Estatal de 
Igualdad entre Mujeres y Hombres 2020 -2024.  

3. MARCO JURÍDICO  

MARCO JURÍDICO NACIONAL  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS  
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En su artículo 25 establece que al Estado le corresponde la rectorí a 
del desarrollo nacional, de manera que garantice su integralidad y 

sustentabilidad, con el fin de fortalecer la Soberanía de la Nación así 
como su régimen democrático, todo ello sustentado a través de la 

competitividad, el fomento del crecimiento económi co, el empleo, una 
más justa distribución del ingreso y la riqueza, que a su vez permitan 
el pleno ejercicio de libertad y dignidad que protege dicho 

instrumento.  

Asimismo, señala que los planes de desarrollo realizados por los tres 

niveles de Gobierno deb erán velar por la estabilidad de las finanzas 
públicas, de manera que contribuyan a generar condiciones 
favorables respecto al crecimiento económico y al empleo.  

El artículo 26 establece que el Estado organizará un sistema de 
planeación democrática que a s u vez refleje solidez, dinamismo, 
competitividad, permanencia y equidad al crecimiento de la economía.  

De igual forma, señala que la planeación será democrática y 
deliberativa, respaldada en mecanismos de participación que 

permitan recabar las aspiraciones  y demandas de la sociedad para 
incorporarlas al plan y los programas de desarrollo.  

LEY GENERAL DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL  

Su artículo 54 establece que la información presupuestaria y 
programática que forme parte de la cuenta pública deberá 

relacionars e, con los objetivos y prioridades de la planeación del 
desarrollo, asimismo señala que se deberán utilizar indicadores que 
permitan determinar el cumplimiento de las metas y objetivos de cada 

uno de los programas, así como vincular los mismos con la 
plane ación del desarrollo.  

LEY DE DISCIPLINA FINANCIERA DE LAS ENTIDADES 

FEDERATIVAS Y LOS MUNICIPIOS  

El artículo 5 de la Ley determina que, además de otros criterios, las 

iniciativas de las Leyes de Ingresos y los proyectos de Presupuestos de 
Egresos de las En tidades Federativas deberán ser congruentes con los 
planes estatales de desarrollo y los programas derivados de los 

mismos.  

LEY GENERAL PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES  

En su artículo 14 establece la obligación de las entidades federativas  

de exped ir, con base en sus respectivas Constituciones, las 
disposiciones legales necesarias para promover los principios, 

políticas y objetivos que sobre la igualdad entre mujeres y hombres 
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prevén la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
esta mi sma Ley.  

El artículo 27 establece que los gobiernos de las entidades 
federativas coadyuvarán, en el ámbito de sus respectivas 

competencias, a la consolidación y funcionamiento del Sistema 
Nacional para la Igualdad entre Mujeres y Hombres. Así mismo, 
planea rán, organizarán y desarrollarán en sus respectivas 

circunscripciones territoriales, sistemas estatales de igualdad entre 
mujeres y hombres, procurando su participación programática en el 

Sistema Nacional.  

El artículo 29 obliga a las entidades federativas a elaborar sus propios 
programas para la igualdad entre mujeres y hombres. Mismos que 

deberán contemplar una visión de mediano y largo alcance, indicarán 
los objetivos, estrategias y líneas de acción prioritarias, y tomarán en 
cuenta los criterios e instru mentos de la Política Nacional de Igualdad 

en congruencia con los programas nacionales.  

LEY GENERAL DE ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE 

DE VIOLENCIA  

En su artículo 2 establece que las entidades federativas y los 
municipios, en el ámbito de sus respec tivas competencias, expedirán 

las normas legales y tomarán las medidas presupuestales y  
administrativas correspondientes, para garantizar el derecho de las 

mujeres a una vida libre de violencia, de conformidad con los 
Tratados Internacionales en Materia de  Derechos Humanos de las 
Mujeres, ratificados por el Estado mexicano.  

En sus 60 artículos, la referida Ley estipula los mecanismos de 
coordinación entre la Federación, las entidades federativas y los 
municipios para prevenir, sancionar y erradicar la viole ncia contra las 

mujeres, y define detalladamente los tipos y modalidades de esta 
violencia, la estrategia de prevención, atención y sanción de la misma, 

así como lo concerniente a la implementación de las órdenes de 
protección y las estrategias de atención  a través de refugios.  

La referida Ley establece el mecanismo de la Alerta de Violencia de 

Género contra las Mujeres y en su artículo 23 puntualiza que este, 
tendrá como objetivo fundamental el de garantizar la seguridad de 
las mujeres, el cese de la viole ncia en su contra y eliminar las 

desigualdades producidas por una legislación que agravia sus 
derechos humanos.  

LEY FEDERAL PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA DISCRIMINACIÓN  
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Su artículo 15 Bis establece la obligación de los poderes públicos 
federales de implement ar medidas de nivelación, medidas de inclusión 

y acciones afirmativas para garantizar a toda persona la igualdad real 
de oportunidades y el derecho a la no discriminación. El artículo 15 

Octavus señala que las acciones afirmativas serán prioritariamente 
aplicables hacia personas pertenecientes a los pueblos indígenas, afro 
descendientes, mujeres, niñas, niños y adolescentes, personas con 

discapacidad y personas adultas mayores.  

Del artículo 16 en adelante, la referida Ley establece la naturaleza y 

facultade s, del Consejo Nacional para Prevenir la Discriminación 
(CONAPRED), así como los lineamientos de creación, administración y 
gestión de dicho organismo descentralizado.  

LEY GENERAL DE VÍCTIMAS  

Su artículo 4 facilita la determinación de la calidad de las víc timas, al 
distinguir entre víctimas directas (las que han sufrido una agresión 

directamente), indirectas (familiares y personas que tengan una 
relación inmediata con una víctima directa y cuyos derechos peligren) 

y potenciales (las personas cuya integridad  física o derechos peligren 
por prestar asistencia a la víctima, ya sea por impedir o detener la 
violación de derechos o la comisión de un delito).  

En los artículos 7 al 27, la referida Ley reconoce un amplio catálogo 
de derechos de las víctimas, con relac ión a recibir ayuda y trato 

humanitario, atención para ellas y sus familiares, conocer la verdad, 
impartición de justicia, reparación integral del daño y conocer el 
proceso penal contra sus agresores.  

En los artículos 79, 80 y 81 establece la creación del Sistema 
Nacional de Atención a Víctimas, así como su objeto y los 
lineamientos para instrumentar la coordinación entre la federación, 

los estados y los municipios en torno al funcionamiento de dicha 
instancia.  

El artículo 96 de la referida Ley establece la  creación del Registro 
Nacional de Víctimas y estipula que las entidades federativas deberán 
crear sus propios registros.  

Así mismo, el artículo 118 delimita las competencias y facultades que 
les corresponden a las entidades federativas en el marco de la r eferida 
Ley.  

MARCO JURÍDICO ESTATAL  

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 

PUEBLA  



Publicación del Programa Estatal de Igualdad Entre Mujeres y Hombres, 2020 -2024  

 9 

De acuerdo a lo establecido en el artículo 107 de la Constitución local, 
en el estado de Puebla se organizará un Sistema de Planeación del 

Desarrollo, que será democrático y que se integrará con los planes y 
programas de desarrollo de carácter estatal, regional, municipal y 

especiales.  

La Ley establece mecanismos para la participación de particulares y 
del sector social, para considerarla en los planes y programa s de 

desarrollo.  

LEY DE PLANEACIÓN PARA EL DESARROLLO DEL ESTADO DE 

PUEBLA  

Establece en el artículo 9 las atribuciones de las personas Titulares 
de las Dependencias y Entidades de la Administración Pública 

Estatal, entre otras, la dar cumplimiento a los Do cumentos Rectores y 
a los Derivados del Plan Estatal de Desarrollo, participar en su 
elaboración, así como atender sus respectivos objetivos, estrategias, 

metas, líneas de acción e indicadores que se consideren.  

Asimismo, de acuerdo con el artículo 17 de l a referida Ley, el Sistema 

Estatal de Planeación Democrática, se diseñará y ejecutará con base 
en los principios de igualdad; igualdad sustantiva; interés superior de 
la niñez; libre determinación y autonomía; participación social; 

perspectiva de género; p reservación y el perfeccionamiento del 
régimen democrático, republicano, federal y representativo de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; pro persona; 
diversidad; sostenibilidad; sustentabilidad; transparencia y acceso a 
la información ; apertura; y transversalidad.  

En el numeral 32 de la mencionada Ley, se encuentran definidos los 
conceptos de los Documentos derivados del Plan Estatal de 
Desarrollo. Por otro lado, en el artículo 35 se encuentran establecidas 

las consideraciones a cumpli r de dichos documentos, tales como su 
alineación, cumplimiento, estructura, mecanismos, responsables, 

coordinación interinstitucional, entre otros.  

Finalmente, el artículo 37 define la estructura que deberán contener 
los Documentos derivados del Plan Estat al de Desarrollo, en la que se 

consideran como elementos mínimos los ejes, temáticas, objetivos, 
estrategias, líneas de acción, indicadores y metas.  

LEY PARA LA IGUALDAD ENTRE MUJERES Y HOMBRES DEL 

ESTADO DE PUEBLA  

El artículo 8 establece que el Gobierno d el Estado es el encargado de 

elaborar y conducir la Política Estatal en materia de igualdad en el 
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ámbito, económico, político, social y cultural en el contexto de la 
entidad federativa.  

El artículo 11 establece que los objetivos y acciones de la referida L ey 
estarán encaminados a contar con un marco jurídico idóneo que 

propicie la eliminación de cualquier forma de discriminación, defina 
los principios básicos de la actuación del Poder Público y establezca 
las bases de coordinación para la integración y func ionamiento de un 

Sistema Estatal que asegure las condiciones necesarias tendientes a 
lograr la igualdad entre mujeres y hombres.  

El artículo 16 señala que el estado deberá elaborar los siguientes 
instrumentos de la Política estatal para la igualdad entre m ujeres y 
hombres:  

Å El Sistema Estatal para la Igualdad entre mujeres y hombres;  

Å El Programa para la Igualdad entre mujeres y hombres, y  

Å La observancia en materia de Igualdad entre mujeres y hombres.  

LEY PARA EL ACCESO DE LAS MUJERES A UNA VIDA LIBRE D E 
VIOLENCIA DEL ESTADO DE PUEBLA  

En su artículo 2 establece que el Estado y los Municipios, en el 
ámbito de sus respectivas competencias, garantizarán el ejercicio 
pleno del derecho de las mujeres a una vida libre de violencia, de 

conformidad con lo dispue sto por la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y los Tratados InterEn sus primeros 58 

artículos, la referida Ley estipula los mecanismos de coordinación 
entre el Estado y los municipios para prevenir, sancionar y erradicar 
la violencia co ntra las mujeres, y define detalladamente los tipos y 

modalidades de esta violencia, la estrategia de prevención, atención y 
sanción de la misma, así como lo concerniente a la implementación de 
las órdenes de protección y las estrategias de atención a trav és de 

instituciones públicas, privadas, albergues, casas de medio camino y 
refugios.  

El artículo 32 establece que para hacer efectiva la procuración de los 
derechos contenidos en esta Ley, el Estado y los Municipios 
integrarán el Sistema Estatal para Preve nir, Atender, Sancionar y 

Erradicar la Violencia contra las Mujeres, que tiene por objeto la 
coordinación de esfuerzos, instrumentos, políticas, servicios y 
acciones interinstitucionales en la materia.  

El artículo 23 señala que en el caso que se declare un a Alerta de 
Violencia de Género contra las Mujeres en el territorio del Estado, se 

deberán tomar todas las medidas indicadas en sus resolutivos 
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estableciendo un programa de trabajo que dé cumplimiento a las 
medidas de prevención, seguridad y justicia, así como cualquier otra 

indicada en la declaratoria para hacer frente a la contingencia en la 
entidad y abatir la violencia feminicida, asignándose los recursos 

presupuestales, humanos y materiales necesarios para hacerle frente.  

LEY PARA PREVENIR Y ERRADICAR LOS DELITOS EN MATERIA DE 
TRATA DE PERSONAS Y PARA LA PROTECCIÓN Y ASISTENCIA A 

LAS VÍCTIMAS DE ESTOS DELITOS EN EL ESTADO DE PUEBLA  

El artículo 26 establece que el Programa Estatal constituye el 

principal instrumento en materia de prevención y erradicació n de los 
delitos de Trata de Personas, así como para la protección y asistencia 
de las víctimas.  

El artículo 32 señala que El Ministerio Público y la autoridad judicial 
garantizarán en todo momento los derechos de las víctimas previstos 
en el apartado C de l artículo 20 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, los Tratados Internacionales, esta Ley y la 
legislación aplicable en la materia, con el fin de brindar asistencia, 

protección, seguridad y acceso a la justicia.  

El artículo 42 estab le la obligación del Estado de procurar la 
reparación del daño a toda víctima de Trata de Personas.  

El artículo 53 indica que las Dependencias y Entidades de la 
Administración Pública, en el ámbito de su competencia, promoverán 

la participación ciudadana e n las acciones contra la Trata de 
Personas, la identificación y asistencia a las víctimas, y fomentarán la 
cultura de la denuncia de lugares en donde se cometa el delito, así 

como de las personas que lo propician o lo lleven a cabo . 

LEY DE VÍCTIMAS DEL EST ADO DE PUEBLA  

El artículo 2 establece que el Estado reconoce como derechos básicos 
en favor de las víctimas: el derecho a la verdad; a la justicia; a la 

reparación integral; a que la violación de sus derechos humanos por 
abuso del poder del Estado o sus fu ncionarios, no se repita; y a que 

se le reconozca como víctima con la acreditación del daño o 
menoscabo de los derechos.  

El artículo 7 señala que el Estado deberá conformar una Comisión 

Ejecutiva Estatal de Atención a Víctimas, que se encargará de la 
coord inación de las autoridades responsables de la atención a las 

víctimas en la entidad federativa.  

El artículo 12 promueve la integración de un Registro Estatal de 
Víctimas, la determinación de medidas de asistencia y atención a 
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víctimas, así como el acceso a  los servicios multidisciplinarios y 
especializados que el Estado proporcionará a las víctimas de delitos o 

por violación a sus derechos humanos.  

El artículo 35 establece que la Fiscalía General del Estado 

implementará las políticas y estrategias necesaria s para que las 
víctimas del delito tengan la protección efectiva, urgente o de 
reparación integral, a las personas que se les reconozca su calidad de 

víctima, en los términos de la propia Ley.  

MARCO JURÍDICO INTERNACIONAL  

DECLARACIÓN UNIVERSAL DE LOS DEREC HOS HUMANOS  

En su artículo 2 establece que toda persona tiene los derechos y 
libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de 

raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra 
índole, origen nacional o social, po sición económica, nacimiento o 
cualquier otra condición.  

CONVENCIÓN PARA LA ELIMINACIÓN DE TODAS LAS FORMAS DE 
DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER (CEDAW)  

El artículo 1 define la discriminación contra las mujeres como toda  
distinción, exclusión o restricción ba sada en el sexo que tenga por 
objeto o por resultado menoscabar o anular el reconocimiento, goce o 

ejercicio por la mujer, independientemente de su estado civil, sobre la 
base de la igualdad del hombre y la mujer, de los derechos humanos y 

las libertades f undamentales en las esferas política, económica, 
social, cultural y civil o en cualquier otra esfera.  

En sus artículos 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 14, y 16, la CEDAW 

obliga a los Estados Partes, a adoptar una serie de medidas dirigidas 
a lograr:  

Å El pleno desarrollo y adelanto de la mujer;  

Å La igualdad de facto entre hombres y mujeres;  

Å La modificación de patrones socioculturales de conducta de hombres 

y mujeres;  

Å La supresión de todas las formas de trata y explotación en la 
prostitución de las muj eres;  

Å La eliminación de la discriminación contra la mujer en la vida 
política y pública del país;  

Å La promoción de la participación de la mujer en la esfera 

internacional;  
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Å La no discriminación en cuanto a la nacionalidad;  

Å La igualdad de derechos en el ámbito de la educación;  

Å La igualdad de derechos en el empleo;  

Å La igualdad de derechos en la atención médica;  

Å La igualdad de derechos en todos los asuntos relacionados con el 
matrimonio y las relaciones familiares, y  

Å La promoción de la mujer en e l mundo rural, entre otros.  

RECOMENDACIONES DEL COMITÉ PARA LA ELIMINACIÓN DE 
TODAS LAS FORMAS DE DISCRIMINACIÓN CONTRA LA MUJER 

(CEDAW) 

El Comité es el órgano de personas expertas independientes que 
supervisa la aplicación de la CEDAW, y está compuesto po r 23 

especialistas en materia de derechos de la mujer procedentes de todo 
el mundo.  

En su última sesión celebrada en julio de 2019, el Comité presentó 

una serie de recomendaciones al Estado mexicano, entre las que se 
destacan las siguientes:  

Å Reforzar la estrategia de seguridad pública para luchar contra la 
delincuencia organizada;  

Å Mejorar el conocimiento de los derechos humanos de las mujeres 

mediante campañas y actividades públicas;  

Å Derogar todas las disposiciones legislativas discriminatorias con la s 

mujeres y las niñas;  

Å Capacitar, de manera sistemática y obligatoria, a jueces y juezas, 
fiscales, defensores y defensoras públicas, abogados y abogadas, 

agentes de policía y funcionariado público responsable de hacer 
cumplir la ley, en todos los nivele s, acerca de los derechos de la mujer 
y la igualdad de género;  

Å Adoptar una estrategia general dirigida a las mujeres, los hombres, 
las niñas y los niños para superar la cultura machista y los 

estereotipos discriminatorios sobre las funciones y responsabi lidades 
de las mujeres y los hombres en la familia y en la sociedad;  

Å Eliminar las formas interseccionales de discriminación contra las 

mujeres, e  

Å Implementar medidas de carácter urgente para prevenir las muertes 
violentas, los asesinatos y las desapari ciones forzadas de mujeres, en 

particular combatiendo las causas profundas de esos actos.  
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DECLARACIÓN Y PLATAFORMA DE ACCIÓN DE BEIJING  

La Plataforma de Acción de Beijing define que la igualdad entre 

mujeres y hombres es una cuestión de derechos humanos y tiene 
como objetivo impulsar acciones orientadas a garantizar todos los 

derechos de las mujeres, como el de derecho a una vida libre de 
violencia, el acceso a la educación y el derecho a la igualdad en la 
remuneración por igual trabajo, entre otros.  

Para l ograrlo, establece una serie de objetivos y medidas estratégicas 
que los países se comprometieron a cumplir en 12 esferas de especial 

preocupación:  

Å La mujer y la pobreza;  

Å Educación y capacitación de la mujer;  

Å La mujer y la salud;  

Å La violencia contr a la mujer;  

Å La mujer y los conflictos armados;  

Å La mujer y la economía;  

Å La mujer en el ejercicio del poder y la adopción de decisiones;  

Å Mecanismos institucionales para el adelanto de la mujer;  

Å Los derechos humanos de la mujer;  

Å La mujer y los med ios de difusión;  

Å La mujer y el medio ambiente, y  

Å La niña  

CONVENCIÓN INTERAMERICANA PARA PREVENIR, SANCIONAR Y 
ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LA MUJER (CONVENCIÓN DE 
BELÉM DO PARÁ)  

El artículo 7 señala que los Estados Partes condenan todas las formas 
de violencia contra la mujer y convienen en adoptar, por todos los 
medios apropiados y sin dilaciones, políticas orientadas a prevenir, 

sancionar y erradicar dicha violencia.  

El artículo 8 establece que los Estados Partes adoptarán, 

progresivamente, medidas e specíficas y programas para:  

Å Fomentar el conocimiento y la observancia del derecho de la mujer a 
una vida libre de violencia, y el derecho de la mujer a que se respeten 

y protejan sus derechos humanos;  



Publicación del Programa Estatal de Igualdad Entre Mujeres y Hombres, 2020 -2024  

 15  

Å Modificar los patrones socioculturales de conducta  de hombres y 
mujeres, incluyendo el diseño de programas de educación formales y 

no formales apropiados a todo nivel del proceso educativo, para 
contrarrestar prejuicios y costumbres y todo otro tipo de prácticas 

que se basen en la premisa de inferioridad o superioridad de 
cualquiera de los géneros o en los papeles estereotipados para el 
hombre y la mujer que legitimizan o exacerban la violencia contra la 

mujer;  

Å Fomentar la educación y capacitación del personal en la 

administración de justicia, policial y  demás funcionarios encargados 
de la aplicación de la Ley, así como del personal a cuyo cargo esté la 
aplicación de las políticas de prevención, sanción y eliminación de la 

violencia contra la mujer;  

Å Suministrar los servicios especializados apropiados p ara la atención 
necesaria a la mujer objeto de violencia, por medio de entidades de los 

sectores público y privado, inclusive refugios, servicios de orientación 
para toda la familia, cuando sea del caso, y cuidado y custodia de los 

menores afectados;  

Å Fom entar y apoyar programas de educación gubernamentales y del 
sector privado destinados a concientizar al público sobre los 

problemas relacionados con la violencia contra la mujer, los recursos 
legales y la reparación que corresponda;  

Å Ofrecer a la mujer ob jeto de violencia acceso a programas eficaces de 
rehabilitación y capacitación que le permitan participar plenamente 
en la vida pública, privada y Social;  

Å Alentar a los medios de comunicación a elaborar directrices 
adecuadas de difusión que contribuyan a  erradicar la violencia contra 
la mujer en todas sus formas y a realzar el respecto a la dignidad de 

la mujer;  

Å Garantizar la investigación y recopilación de estadísticas y demás 

información pertinente sobre las causas, consecuencias y frecuencia 
de la vi olencia contra la mujer, con el fin de evaluar la eficacia de las 
medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra la 

mujer y de formular y aplicar los cambios que sean necesarios, y  

Å Promover la cooperación intencional para el intercambio de ideas y 
experiencias y la ejecución de programas encaminados a proteger a la 

mujer objeto de violencia.  

El artículo 9 establece que en la adopción de estas medidas, los 

Estados Partes se basaran en criterios de interseccionalidad para 



Orden Jurídico Poblano  

 16  

determinar, de for ma certera, la situación de vulnerabilidad de las 
mujeres.  

4. REGIONALIZACIÓN  

El Programa Estatal de Igualdad entre Mujeres y Hombres 2020 -2024 

tiene como objetivo reducir las brechas de desigualdad entre géneros 
en las 32 regiones que integran el estado d e Puebla.  

Para ello, plantea un conjunto de objetivos, estrategias y líneas de 

acción que han sido diseñadas con base en un exhaustivo análisis de 
las realidades y especificidades que caracterizan cada uno de esos 

territorios, entre los cuales existen dife rencias significativas que 
requieren soluciones desde lo regional y local.  

En este sentido, el presente programa guarda estrecha relación con el 

PED 2019 -2024 y parte también de una visión estratégica incluyente 
que identifica en la diversidad que enriquec e al estado de Puebla una 
gran fortaleza, que no quiere dejar a nadie atrás y que pretende 

eficientar el ejercicio de los recursos disponibles para maximizar el 
impacto positivo de la acción de gobierno en cada uno de los 217 

municipios de la entidad.  

En e ste apartado se presentan infografías de las 32 regiones que 
permiten visualizar los principales datos diagnósticos referentes a la 

situación específica de desigualdad entre mujeres y hombres, y que 
su vez sirven como punto de partida para la planeación de  acciones 

específicas focalizadas en territorios con culturas, identidades, 
recursos y problemáticas compartidas.  
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